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1. PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE DOCUMENTACIÓN. 

Para la presentación electrónica de cualquier solicitud, escrito o comunicación, los interesados 

deberán emplear la sede electrónica de la Xunta de Galicia. Para acceder a la sede debe 

teclear la dirección: https://sede.xunta.gal/portada 

 

Ilustración 1.- Página de la Sede Electrónica de la Xunta de Galicia 

En la propia página, en la parte inferior existe un breve resumen de cómo proceder en “¿Cómo 

puedo?”, concretamente, “Presentar una solicitud”. 

En el campo “Buscar” deberá teclear el procedimiento “MT202G” o “MT202H”, en función de la 

documentación que se vaya a remitir. 

• Procedimiento “MT202G”: Acceso a la plataforma de información en materia de 

suelos potencialmente contaminados. 

Este procedimiento es empleado para presentar el documento de “DECLARACIÓN” 

para el acceso a la plataforma informática de suelos para la elaboración de 

cualquier tipo de informe de situación del suelo (Informe preliminar, informe renovación, 

informe de cese, informe por transmisión de titularidad o informe por modificación 

sustancial). 

• Procedimiento “MT202H”: Información en materia de suelos potencialmente 

contaminados. 

Este procedimiento es empleado para presentar el informe de situación del suelo 

una vez realizado (Informe preliminar, informe renovación, informe de cese, informe 

por transmisión de titularidad o informe por modificación sustancial). Deberá incluirse el 

justificante obtenido del aplicativo de suelos (Ver ilustración 58.- Justificante de entrega 

del informe de situación). 

https://sede.xunta.gal/portada
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Automáticamente le aparecerá el nombre completo del procedimiento correspondiente. 

 

Ilustración 2.- Búsqueda de procedimientos en la Sede Electrónica. MT202G 

 

Ilustración 3.- Búsqueda de procedimientos en la Sede Electrónica. MT202H 

En la propia página de la sede electrónica, más abajo, está disponible un apartado de ayuda en 

el que se explica de forma detallada la manera de presentar la documentación.  

A continuación, se muestra el aspecto del formulario correspondiente al procedimiento 

MT202G. 

 

Ilustración 4.- Pantallazo formulario procedimiento MT202G 
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A continuación, se muestra el aspecto del formulario correspondiente al procedimiento 

MT202H. 

 

Ilustración 5.- Pantallazo formulario procedimiento MT202H 
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2. REGISTRO 

Para acceder a la aplicación telemática disponible para la elaboración de los informes de 

situación del suelo debe teclear la dirección http://solos.medioambiente.xunta.es 

 

Ilustración 6.- Página de inicio 

 

Ilustración 7.- Accesos directos. Página de inicio 

http://solos.medioambiente.xunta.es/
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2.1 Tasa 

La Ley 9/2017, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas que modifica el anexo 

3 de la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios y exacciones reguladoras de la 

Comunidad Autónoma de Galicia, creó la siguiente tasa: 

CÓDIGO DENOMINACIÓN TASA 

32.81.00  Informes preliminares de situación e informes de situación en materia de suelos 
contaminados  

Esta tasa, que grava la tramitación de los informes preliminares de situación y los informes de 

situación do suelo, es aplicable desde el día de la entrada en vigor de la Ley 8/2017, de 26 de 

diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2018, 

es decir, a partir del 1 de enero de 2018. 

Como consecuencia de la actualización de las tarifas contenidas en los anexos 1,2, 3 4 y 5 de 

la citada Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios y exacciones reguladoras de la 

Comunidad Autónoma de Galicia, por Ley de medidas fiscales y administrativas de la 

Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2023, el importe de la tasa es: 

CÓDIGO DENOMINACIÓN TASA IMPORTE 

32.81.00  Informes preliminares de situación e informes de situación en 
materia de suelos contaminados  

55,25 

El pago de las tasas administrativas se hará mediante el modelo de autoliquidación (tres 

ejemplares autocopiativos). Los códigos necesarios para la cumplimentación del impreso de 

pago de la mencionada tasa son: 

CONSELLERÍA DE Medio Ambiente, Territorio y Vivienda Código 15 

DELEGACIÓN DE Servicios Centrales Código 13 

SERVICIO Fomento y Control de la Calidad Ambiental Código 07 

El modelo de autoliquidación de las tasas puede solicitarse en cualquier unidad administrativa 

de la Xunta de Galicia, o bien descargarlo de la página web http://www.atriga.gal/es/tributos-da-

comunidade-autonoma/tasas-e-prezos/confeccion-on-line-impresos. 

Puede realizar el pago de la tasa en cualquiera de las entidades financieras colaboradoras de 

la Xunta de Galicia, a través de los servicios telemáticos en la página web 

https://ovt.atriga.gal >> Empresas y Profesionales >> Pago de Tasas y Precios >> Iniciar pago 

de tasas, o bien accediendo a través de la plataforma telemática de suelos 

http://solos.medioambiente.xunta.es 

http://www.atriga.gal/es/tributos-da-comunidade-autonoma/taxas-e-prezos/confeccion-on-line-impresos
http://www.atriga.gal/es/tributos-da-comunidade-autonoma/taxas-e-prezos/confeccion-on-line-impresos
https://ovt.atriga.gal/
http://solos.medioambiente.xunta.es/


Manual del usuario Página 10 

Desde el apartado correspondiente “Taxa” de los accesos directos de la plataforma informática 

puede acceder directamente a la información y a la oficina virtual tributaria. 

 

Ilustración 8.- Información tasa administrativa. Página de inicio 

El justificante del pago deberá presentarse acompañando al justificante de presentación 

del Informe Preliminar de Situación del suelo (IPS) o Informe de Situación del suelo (IS) 

en cualquiera de sus modalidades (IS de cierre, IS de transmisión de titularidad, IS por 

modificación sustancial) o bien adjuntarse en el apartado “Documentos” de la plataforma 

informática. 

Para aquellas empresas que dispongan de más de un centro de trabajo se deberá 

realizar el pago de la tasa para cada uno de ellos. 

No se considerará cumplida la obligación de información en relación con los suelos 

potencialmente contaminados, si cualquiera de los informes de situación del suelo que 

se presenten, no vienen acompañados con el justificante del citado pago. 

2.2 Alta usuarios 

Una vez en la página debe pinchar en “Alta usuarios” para darse de alta como nuevo usuario 

(este paso es imprescindible para el empleo de la aplicación). 

Debe ser la persona física que va a cumplimentar el informe la que debe darse de alta 

con su NIF personal y sus datos. No introducir el NIF de la empresa. 

Es necesario que los usuarios que se registren en “Alta usuarios” aparezcan en el 

recuadro “Datos dos usuarios autorizados” del modelo “DECLARACIÓN” que se indica 

en la Ilustración 11.- Modelo declaración, de este manual. 

Recibirá en la dirección de correo electrónico empleado en el registro, un mensaje con la 

verificación de su usuario y contraseña, en el que se le indica el enlace para activar su cuenta, 

para lo que tiene dos días. 

Una vez activada la cuenta, deberá entrar en “Acceso usuarios”. 

Debe seguirse en cualquier caso las instrucciones SEN SINATURA DIXITAL (la función de 

firma digital está inhabilitada hasta nuevo aviso). 
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3. SOLICITUD DE ACCESO 

En la pantalla de inicio aparece una descripción de los pasos a seguir para la solicitud de 

acceso a empresas y centros y la forma de gestionar los expedientes. 

Pinchando en “ver máis” en cada apartado se describe los pasos a seguir en cada caso y que 

se recogen a continuación: 

 

Ilustración 9.- Pantalla de inicio 

Si es la primera vez que entra en la aplicación puede solicitar el acceso a una o varias 

empresas y a uno o varios centros/emplazamientos de las empresas.  

3.1 Solicitud acceso a un emplazamiento 

Lo primero que debe comprobar es si la empresa consta en el Registro de Empresas de la 

Consellería. Para esto debe pinchar en el apartado “SOLICITUDES” e introducir despacio, y sin 

pegar (teclear el NIF manualmente) para que la aplicación pueda identificar el NIF de la 

empresa en la siguiente pantalla. 
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Ilustración 10.- Solicitud acceso emplazamiento. Seleccionar empresa 

El sistema busca automáticamente un NIF coincidente y lo muestra. Si no aparece ninguno, 

quiere decir que la empresa no está en el registro de empresas de la Consellería y, por lo tanto, 

debe solicitar el alta de la misma pinchando en el separador “Alta emprazamento”, situado 

arriba a la derecha o seleccionar el enlace “formulario de solicitude de creación de empresas”. 

(Ver apartado 3.2. del manual) 

Si la empresa aparece, debe seleccionarla. Automáticamente se le mostrará en la zona inferior 

la lista de centros/emplazamientos adscritos a esa empresa, tal como se ve en la siguiente 

imagen (centro 1, centro 2, ...): 

 

Ilustración 11.- Solicitud acceso emplazamiento. Seleccionar centro 

CIF: Razón social 

Centro 1 
Centro 2 
………. 
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Si el centro/emplazamiento al que desea acceder no está en la lista debe solicitar el alta del 

mismo pinchando en el enlace que aparece en la zona inferior “formulario de solicitude de 

creación de emprazamentos” (Ver apartado 3.2 del manual) 

Si el centro está en la lista, tiene que seleccionar el botón "DECLARACIÓN" y descargar el 

documento asociado. Tienen que cubrir este documento (debe ser firmado por un responsable 

de la empresa), y enviarlo a través de la Sede Electrónica de la Xunta, de acuerdo a las 

indicaciones del apartado “1. Presentación electrónica de documentación” de este manual. 

Para la remisión de la declaración deberán emplear el procedimiento “MT202G” de la 

Sede Electrónica de la Xunta. 

Aunque el representante legal de la empresa y el usuario registrado coincidan deberán 

presentar igualmente el documento de declaración. 
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El documento que se descargará es el que se muestra a continuación: 

 

Ilustración 12.- Modelo declaración 

En el apartado concreto de centros, deberá indicar, en el caso de conocerlo, el nº de 

expediente o en su defecto los datos de dirección del emplazamiento del que desea solicitar 

acceso a la aplicación (dirección, CP, ayuntamiento, provincia).  
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Es importante que añada un número de teléfono y/o correo electrónico para poder 

contactar y resolver dudas en el caso de que sea necesario. 

3.2 Formulario Alta EMPRESAS/EMPLAZAMIENTOS 

A continuación, se muestra el formulario a cumplimentar en el caso de que la 

empresa/emplazamiento no exista en el Registro de Empresas de la Consellería y tenga que 

realizar su alta. Los datos en amarillo son obligatorios. 

 

Ilustración 13.- Formulario alta empresas/emplazamientos 
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A continuación, se detalla información para su cumplimentación: 

➢ Coordenadas UTM del emplazamiento (referidas al centro de la parcela o parcelas): 

Para cumplimentar los datos solicitados puede consultar la página gratuita en la que se 

obtendrán las coordenadas localizando el emplazamiento geográficamente: 

https://sixpac.xunta.es/ 

Nota: Deberá escogerse del desplegable de los datos de las coordenadas, el Datum “ETRS89”. 

Exemplo: 

Coordenadas UTM de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda (Santiago de Compostela) 

Respuesta: Coordenadas UTM (539.290, 4.748.406) 

 

 

 

Ilustración 14.- Ejemplo coordenadas UTM 

➢ Datos complementarios 

Es muy importante que introduzca los datos complementarios con el objetivo de que un 

técnico pueda comprobar si tiene que presentar el IPS. Debe marcar las cajas de 

verificación correspondientes en el caso de que supere las cantidades indicadas. 

Consellería de Medio Ambiente, 
Territorio e Vivenda 

https://sixpac.xunta.es/
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➢ CNAE Principal 

Debe indicar el CNAE o CNAES del centro de trabajo. Para seleccionar el CNAE o CNAES 

debe pinchar el botón EDITAR. La lista de CNAES se corresponde con la clasificación del 

2009. Puede consultar toda la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 

(CNAE-2009) en el R.D. 475/2007, del 13 de abril. 

Una vez cumplimentados todos los campos del formulario de alta empresas/emplazamientos 

debe seleccionar el botón “Enviar”. 

En el caso de altas de empresas/emplazamientos deberán además solicitar el documento 

“DECLARACIÓN” al siguiente email cuestions.solos.medio.ambiente@xunta.gal informando 

que se trata de una empresa o centro de trabajo que no constaba en el Registro de la 

Consellería y del que enviaron la solicitud de alta. También deberán indicar en este correo los 

datos de la empresa, la dirección del centro de trabajo y el año de inicio de la actividad. 

Para aquellos casos en los que haya que dar de alta una empresa deberá además 

adjuntarse copia de las escrituras de constitución y de la tarjeta de identificación fiscal. 

NO SE VALIDARÁ NINGUNA SOLICITUD DE ALTA MIENTRAS NO SE RECIBA EL 

DOCUMENTO “DECLARACIÓN”. Es imprescindible su recepción para continuar el 

procedimiento.  

NOTA: En el caso de tratarse de un inicio de actividad es muy importante que indiquen 

en la declaración en mayúsculas y subrayado que se trata de un IPS POR INICIO DE 

ACTIVIDAD en trámites con la licencia. 

Tiene que cubrir este modelo de declaración que se le envía (debe ser firmado por un 

responsable de la empresa), y enviarlo a través de la Sede Electrónica de la Xunta, de acuerdo 

a las indicaciones del apartado “1. Presentación electrónica de documentación” de este 

manual. Para la remisión de la declaración deberán emplear el procedimiento “MT202G” 

de la Sede Electrónica de la Xunta. 

Aunque el representante legal de la empresa y el usuario registrado coincidan deberán 

presentar igualmente la declaración. 

Una vez tenga registro de entrada la DECLARACIÓN en el servicio y sea validada por los 

técnicos, los usuarios autorizados recibirán un mensaje de aviso a su correo electrónico 

para acceder al expediente y cumplimentar el informe de situación del suelo 

correspondiente. 

4. ¿COMO SOLICITAR EL IPS/IS? GESTIÓN DE EXPEDIENTES 

Recibida la confirmación de acceso a los expedientes solicitados debe acceder a la 

aplicación en la dirección indicada anteriormente y seleccionar “Acceso usuarios rexistrados”. 

mailto:cuestions.solos.medio.ambiente@xunta.gal
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Deberá introducir los datos de usuario que empleó para darse de alta. 

 

Ilustración 15.- Pantalla acceso usuarios registrados 

Para visualizar la lista de expedientes a los que tiene acceso debe seleccionar la opción del 

menú “Expedientes” situada en la parte superior tal y como se muestra en la siguiente imagen. 

 

Ilustración 16.- Pantalla de inicio. Expedientes 

Una vez que pincha en “Expedientes”, en la tabla que se muestra deben aparecer todos los 

expedientes a los que tienen acceso y por tanto disponibles. En el caso de que no aparezca 

ninguno quiere decir que todavía no fue validado el acceso a los expedientes por parte de los 

técnicos de la Consellería. 

Para acceder a la información de un expediente solo tiene que pinchar el icono que aparece a 

su derecha. 

CORREO ELECTRÓNICO REGISTRADO 

CONTRASEÑA REGISTRADA 
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Ilustración 17.- Pantalla con el listado de expedientes disponibles 

4.1 Solicitud de informes 

Una vez se pincha en el icono de la derecha (forma de lápiz) del expediente, si es la primera 

vez que accede al mismo, podrá ver la información completa de éste, tal y como se observa en 

la siguiente imagen: 

 

Ilustración 18.- Pantalla inicial de expediente. Solicitud informe. 

Nombre de las 
empresas (NIF) 

Denominación de los 
emplazamientos 

Nº expediente 
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Esta página está dividida en las siguientes secciones: 

Datos de la empresa / datos del centro: en este apartado se muestran los datos de la 

empresa, dirección y datos del centro. Los datos son solo de lectura y no se pueden 

modificar. Si algún dato de los mostrados es incorrecto debe ponerse en contacto con la 

Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda a través del teléfono 659 659 129 o 

bien empleando el correo cuestions.solos.medio.ambiente@xunta.gal 

Informes solicitados: Una vez solicita el informe que desea cumplimentar en el apartado 

“Outros informes dispoñibles”, le aparecerá en esta tabla el acceso al informe solicitado. 

Para acceder y cubrir los informes solo tiene que pinchar el icono de la derecha. 

Subsanaciones: En esta tabla va a poder realizar las subsanaciones de informes cuando 

así sea requerido (ver punto 6 del manual) por personal de la Consellería. 

Otros informes disponibles: Apartado en el que el usuario solicitará el informe que 

desea realizar, solo tiene que pinchar el icono de la derecha. Los informes disponibles y 

que el usuario deberá elegir según sea el caso son: 

• IS de cese (el titular va a cerrar la actividad en el emplazamiento). 

• IS cambio de titularidad (cuando se va a producir la transmisión de la titularidad de la 

actividad del emplazamiento a otra empresa o bien se produzca un cambio en el NIF 

de la empresa titular). 

• IPS (cuando es la primera vez que realiza el informe de situación del suelo). 

• IS (cuando va a realizar una renovación del informe de situación presentado hace 5 

años) o cuando tenga lugar una modificación sustancial de la actividad. 

Una vez el usuario selecciona el informe que desea cumplimentar (por ejemplo, la realización 

del informe preliminar de situación (IPS), este pasa a informes solicitados y la pantalla de 

información del expediente pasa a tener el siguiente aspecto: 

mailto:cuestions.solos.medio.ambiente@xunta.gal
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Ilustración 19.- Informe solicitado 

En este punto ya no tiene la opción de solicitar otro tipo de informe. En el caso de que solicitara 

por error un IS que no fuera el deseado (por ejemplo, un IS de cierre cuando quería solicitar un 

IS de revisión) informe del error a través del teléfono 659 659 129 o a través del correo 

cuestions.solos.medio.ambiente@xunta.gal, en el que se le indicarán los pasos a seguir. 

Recuerde indicar siempre los datos del expediente cuando realice sus consultas (nº de 

expediente, NIF, etc.). 

5. ¿COMO CUBRIR EL IPS/IS? ELABORACIÓN DEL INFORME DE 

SITUACIÓN 

Para comenzar a cumplimentar el informe solicitado el usuario debe seleccionar el icono de la 

derecha del informe para editar el elemento (forma de lápiz). 

La imagen siguiente muestra el aspecto general de los apartados a cumplimentar. Para editar 

los datos de un apartado del emplazamiento o consultarlos seleccione el mismo y pinche sobre 

el botón “SELECCIONAR”. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cuestions.solos.medio.ambiente@xunta.gal
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Ilustración 20.- Ficha completa de los apartados del informe de situación 

 

 

 

 

En el último apartado del informe “Documentos”, podrá adjuntar todos los archivos, 

(documentos digitales) que necesite añadir para aclarar información o bien la documentación 

que se requiere en algunos apartados concretos (foto aérea, planos/croquis, …). 

IMPORTANTE: Para modificar documentos añadidos con anterioridad deberá seleccionar el 

icono “X” de eliminar archivo y posteriormente añadir el nuevo archivo seleccionando el botón 

“Novo”.  

A continuación, se explica los diferentes apartados del formulario para cumplimentar el informe 

de situación del suelo. Se le recuerda que, en todos los apartados, los campos en amarillo son 

obligatorios. 

Es importante no dejar apartados en blanco. En el caso de que algún aspecto no le aplique 

indique “no aplica” y en el caso de que sea un campo numérico, ponga un cero. Puede añadir 

documentos con aclaraciones en el apartado “Documentos”. 

5.1 Datos del emplazamiento 

DATOS GENERALES DEL EMPLAZAMIENTO 

En este formulario debe indicar los datos generales del emplazamiento: datos del 

emplazamiento, breve descripción de la actividad, titulares y personas de contacto del 

emplazamiento. 

DEBE ACCEDER A CADA UNO DE LOS APARTADOS  DE LA FICHA Y CUMPLIMENTAR 

LOS DATOS REQUERIDOS, para lo que tiene que seleccionar el botón del desplegable 

de la derecha que aparece en cada uno de estos apartados.  
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Ilustración 21.- Formulario datos generales del emplazamiento. 

Datos del emplazamiento:  

Los datos sombreados en gris son de lectura (denominación, dirección, ayuntamiento, año de 

inicio de actividad y código postal) y por tanto no pueden ser modificados por el usuario. Si el 

dato del año de inicio de la actividad es incorrecto debe especificarlo en el recuadro existente 

para la descripción de la actividad. El inicio de la actividad se considera para el 

emplazamiento, independientemente de que antes la actividad fuera realizada por alguno 

otro titular. 

En el apartado “capacidade produtiva” debe indicarse la capacidad/producción anual de la 

actividad en el emplazamiento que será función de la actividad que se desarrolla, así como las 

unidades a las que se refiere este dato numérico. 

Ejemplo: 

En una actividad de taller de vehículos, se referirá al nº de vehículos reparados, en el caso de una estación de servicio, 

a los metros cúbicos vendidos de combustible, ... 

Descripción de la actividad: 

Se detallará de forma breve la actividad que se realiza en el emplazamiento y las posibles 

particularidades de la misma (actividades secundarias, instalaciones compartidas, 

aclaraciones, etc.). 
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Titulares de la actividad: 

Debe indicarse los datos de los titulares. Puede añadir uno o varios. Puede añadir, eliminar o 

editar los datos de los titulares. 

Personas de contacto: 

Personas de contacto para el emplazamiento. Puede añadir uno o varios. Indique aquí el 

nombre de las personas y datos con las que los técnicos pueden ponerse en contacto en el 

caso de necesitar alguna aclaración, respuesta, etc. Puede añadir, eliminar y editar los datos 

de las personas de contacto.  

CNAE 

En este apartado se indicará el CNAE de las actividades que se llevan a cabo en el 

emplazamiento. Debe añadir tanto el CNAE de las actividades principales como 

secundarias. 

Ejemplo: 

Una empresa que realiza la actividad de transporte de mercancías y dispone de un emplazamiento que emplea como 

aparcamiento de sus vehículos y en el que además realiza las tareas de mantenimiento de estos deberá indicar el 

CNAE no solo del transporte de mercancías, sino también deberá añadir el referente al mantenimiento de vehículos de 

motor. 

 

Ilustración 22.- Formulario CNAE 

Nota: Los CNAES que se muestras se corresponden con la clasificación de los CNAES 2009. 
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Añadir un CNAE: para añadir un nuevo CNAE, lo selecciona en la lista inferior y presiona el 

botón AÑADIR. Sí su CNAE no está en la lista, indique en el campo OTROS su CNAE o 

actividad. Puede añadir uno o varios CNAES en esta lista.  

Eliminar un CNAE: para eliminar un CNAE de la lista superior sólo tiene que seleccionarlo y 

presionar el botón ELIMINAR. 

Buscar: puede realizar una búsqueda selectiva de los CNAES en la lista inferior. Sólo tiene que 

introducir una parte del código o de la descripción y presionar el botón BUSCAR. 

INFORMACIÓN HISTÓRICA DEL EMPLAZAMIENTO 

En este formulario debe indicar, en caso de que existieran, las actividades anteriores a la 

actual, así como si conoce que hubiera existido la misma actividad, pero bajo titularidades 

diferentes. En el caso de conocer la razón social de la actividad anterior pero no el NIF es 

preferible que se indique A00000000 pero que no se omita información. 

Si en la lista “tipo de actividade” indica Industrial, debe indicar la actividad en el campo 

“especificar actividade industrial”. 

 

Ilustración 23.- Formulario información histórica del emplazamiento 

COORDENADAS UTM DO EMPRAZAMENTO 

Para buscar las coordenadas UTM puede ver el ejemplo indicado en el apartado “3.2. 

Formulario Alta Empresas/emplazamientos” de este manual (Ilustración 14). Las coordenadas 

deben introducirse en el sistema ETRS 89. 

 

Ilustración 24.- Formulario coordenadas UTM del emplazamiento 
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Además, debe adjuntar en el apartado “Documentos”, una fotografía aérea de la instalación 

que puede descargar de Internet en páginas gratuitas como: http://www.sedecatastro.gob.es/, 

https://sixpac.xunta.es. 

PLANOS 

En este apartado deberá adjuntar los planos de interés: situación, instalación, red de drenaje, 

situación de depósitos, zona de almacenamiento de productos y residuos, ...  

Para instalaciones y emplazamientos sencillos, y en el caso de no disponer de planos podrá 

remitir un croquis, incluso realizado a mano, que sea legible y explique los principales 

elementos en la instalación. Para emplazamientos complejos como por ejemplo estaciones de 

servicio no es válido remitir croquis.  

Esta información debe incluirla en el apartado de documentación o presionando directamente 

en el enlace indicado en pantalla. En caso de que su tamaño sea superior a lo que permite la 

aplicación, deberán remitirse a través de la Sede Electrónica de la Xunta junto con el 

justificante de elaboración del informe. 

 

Ilustración 25.- Formulario planos 

AMPLIACIONES Y MODIFICACIONES DEL EMPLAZAMIENTO 

En este apartado deben indicarse en el caso de existir, las modificaciones, mejoras, 

ampliaciones y reducciones de las instalaciones. Para cada registro puede consultar la 

información, modificarla y eliminarla. Deben incluirse cambios tales como mejoras en el 

pavimento, incorporación/anulación de depósitos, ampliación de naves, instalación de sistemas 

de seguridad, nuevos almacenes...  

La aplicación indica de forma predeterminada que no existen modificaciones, en caso de existir 

debe responder que sí, y presionar en el botón “NOVO” para cumplimentar la información 

solicitada y que se muestra en la imagen siguiente. 

 

http://www.sedecatastro.gob.es/
https://sixpac/
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Ilustración 26.- Formulario de las ampliaciones y modificaciones del emplazamiento 

CONTORNO DAS INSTALACIÓNS 

Se debe indicar el tipo de contorno que existe alrededor de las instalaciones para un radio de 

500m. 

 

Ilustración 27.- Formulario del contorno del emplazamiento 

PUNTOS DE CAPTACIÓN DE AGUAS 

En este formulario debe indicar la localización de los puntos de captación de agua y el uso que 

se les da. Indicar que con puntos de captación de aguas se refiere a la existencia de pozos de 

agua subterránea en el emplazamiento y/o en sus aledaños. 

En caso afirmativo debe cumplimentar ambas listas, y tiene que hacer esto para cada punto de 

captación de agua existente. 

 

Ilustración 28.- Formulario de los puntos de captación de aguas 

SUPERFICIE DEL EMPLAZAMIENTO 

Este apartado está referido a la totalidad de la superficie del emplazamiento. Deberá rellenar 

todas las listas. 
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Ilustración 29.- Formulario de la superficie del emplazamiento 

ÁREAS DE PRODUCCIÓN 

Con áreas de producción se refiere a las diferentes zonas en las que se puede dividir la 

instalación. 

Ejemplo: 

Una empresa que realiza la actividad de mantenimiento y reparación de vehículos de motor (taller) podrá distinguir las 

siguientes zonas en su emplazamiento: almacén de productos (zona donde almacena los filtros de aceite, lubricantes, 

piezas, frenos sin usar), almacén de residuos, zona de producción (zona donde repara los vehículos), oficina, ... 

Las áreas de producción están clasificadas en diferentes apartados. Si alguna de las zonas de 

producción del emplazamiento no está en ninguno de los apartados, debe incluirla en el 

apartado “Outras zonas”. 

Sólo puede incluir una zona por cada apartado, excepto en el caso de “Outras zonas” en que 

puede añadir las que desee. Para cumplimentar las diferentes zonas debe presionar en el 

botón “NOVA” en cada caso. 

 

Ilustración 30.- Formulario das áreas de producción 
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RED DE DRENAJE 

En este apartado deben distinguirse entre las aguas industriales o de proceso y las aguas 

pluviales (aguas de lluvia). 

 

Ilustración 31.- Formulario De la red de drenaje 

En el caso de las listas Destino y Tratamiento, si escoge el valor “Outros” debe especificar en la 

caja de texto de la derecha (“Outro destino”, “Outro tratamiento”) el otro destino y tratamiento 

que se les da, eliminando el guion. 

Nota: Colector de la red de saneamiento municipal se refiere a la red municipal, y descarga a canal 

natural, se refiere a un río o riachuelo. 

ACCIDENTES EN EL EMPLAZAMIENTO 

En este formulario debe indicar los accidentes producidos en la parcela, en el caso de existir. 

En caso afirmativo debe presionar en el botón “NOVO” y cumplimentar todos los campos para 

cada uno de los accidentes producidos. Es importante que indique las cantidades en las 

unidades indicadas. 

 

Ilustración 32.- Formulario de accidentes en el emplazamiento 

DENUNCIAS, QUEJAS O SANCIONES 

En esta tabla puede consultar, modificar y dar de alta todas las denuncias, quejas o sanciones 

relativas al emplazamiento por vertidos, emisiones, residuos, polvo, etc. 
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Ilustración 33.- Formulario de denuncias, quejas o sanciones 

AUTORIZACIÓN DE VERTIDOS 

En el caso de realizar el vertido de las aguas residuales o de proceso a canal natural deberá 

remitir copia de la autorización para este vertido, así como las analíticas hechas. En el caso de 

no disponer de autorización, deberá solicitarla y remitir el justificante de su solicitud.  

 

Ilustración 34.- Formulario autorización de vertido 

Esta documentación deberá adjuntarse en el apartado “Documentación” o seleccionando el 

enlace indicado en pantalla. 

SISTEMAS DE GESTIÓN 

En caso afirmativo debe presionar en el botón “NOVO” y cumplimentar todos los campos para 

cada uno de los sistemas de gestión medioambiental del emplazamiento. 

 

Ilustración 35.- Formulario sistemas de gestión 

ANALÍTICAS Y ESTUDIO DEL SUBSUELO 

Deberá indicar si realiza o realizó algún estudio de control del suelo y/o aguas subterráneas. En 

caso afirmativo deberá pinchar el botón “Novo” y cumplimentar los diferentes apartados que se 

indican y ANEXAR COPIA DE LOS CITADOS INFORMES O ESTUDIOS, ASÍ COMO LOS 

RESULTADOS ANALÍTICOS PERIÓDICOS.  
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Esta documentación deberá adjuntarse en el apartado “Documentación” o presionando 

directamente en el enlace indicado en pantalla. En caso de que por su volumen no se pueda 

adjuntar en la aplicación, deberán remitirse a través de la Sede Electrónica de la Xunta junto 

con el justificante de elaboración del informe.  

La omisión de este tipo de información es sancionable. 

 

Ilustración 36.- Formulario de analíticas y estudios del subsuelo 

ANEXO ACERCA DEL SECTOR DE ACTIVIDAD 

En función del CNAE indicado por el usuario en los datos generales del emplazamiento, la 

aplicación engloba de forma automática la actividad que se realiza en alguno de los sectores 

existentes (taller, química, madera, metal, gasolinera, …), de forma que debe cumplimentarse 

los apartados que aparezcan en la ficha del informe. 

 

Ilustración 37.- Ejemplo de sectores de actividad existentes 

Nota: No siempre aparece el apartado “anexo acerca do sector de actividade”, por ejemplo, las empresas 

que se dedican al transporte no les aparecerá ningún anexo para cumplimentar. 

El usuario debe SELECCIONAR en el apartado del formulario, el sector, en el caso de que le 

aparezca y cumplimentar los datos solicitados. 

CIERRE DEFINITIVO DE LA ACTIVIDAD 

Este apartado únicamente deberá cumplimentarse en el caso de que se vaya a llevar a cabo el 

cierre definitivo de la actividad en el emplazamiento. 
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En caso afirmativo deberá además en el apartado “Documentos” adjuntar un documento 

que justifique dicho cese de la actividad en el emplazamiento (copia de la baja en 

hacienda, baja en Industria, …). 

 

Ilustración 38.- Formulario de datos de cese de actividad 

DATOS COMPLEMENTARIOS 

Cumplimentar los campos indicados en la ficha.  

En el caso de que se vaya a llevar a cabo la transmisión de la titularidad de la actividad en 

el emplazamiento, además de indicarlo en esta ficha deberá en el apartado “Documentos” 

adjuntar un documento que justifique dicha transmisión de titularidad de la actividad 

(copia de la solicitud de transmisión en industria, en el ayuntamiento...) 

 

Ilustración 39.- Formulario de datos complementarios 
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5.2 Datos de las parcelas del emplazamiento 

Debe pinchar en el icono de la derecha de los datos de las parcelas del emplazamiento para 

acceder al formulario correspondiente. 

En este apartado tiene que indicar cada una de las parcelas que componen su emplazamiento. 

 

Ilustración 40.- Pantalla de acceso a datos de la parcela 

Alta de una parcela: Para dar de alta una parcela presione el icono +. Deberá dar de alta tantos 

emplazamientos como parcelas ocupa la instalación. 

Eliminar una parcela: Para eliminar una parcela seleccione ésta en la lista y presione el icono X 

Editar una parcela: Para editar y consultar los datos de una parcela seleccione la misma en la 

lista y presione el botón “SELECCIONAR”. En la lista de la derecha “Apartados do formulario” 

van a aparecer los formularios disponibles, en el caso de las parcelas sólo aparece uno, “Datos 

das parcelas” tal y como muestra la imagen anterior. Seleccione y presione el botón 

“SELECCIONAR”. La aplicación mostrará el siguiente formulario donde editar los datos de la 

parcela. 

 

Ilustración 41.- Formulario datos y propietario parcela 

En el caso de disponer de varias parcelas debe cubrir el formulario anterior para cada una de 

ellas. Una vez que guarde los datos de la parcela debe indicar los datos del propietario o 

propietarios da parcelas clicando el botón “Novo”. 
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Es imprescindible cumplimentar el apartado referencia catastral y propietario de la 

parcela. El dato de la referencia catastral del emplazamiento figura en el recibo del IBI o bien 

puede consultarlo en la página web gratuita del catastro https://www1.sedecatastro.gob.es/ 

Ejemplo: 

Búsqueda de la referencia catastral empleando la página web de la Sede Electrónica de la Dirección General del 

Catastro https://www1.sedecatastro.gob.es/. Pinchar el icono “Consulta de cartografía, datos catastrales y búsqueda de 

referencia catastral”. 

 

La página de la Sede Electrónica del Catastro, dispone de una ayuda para la búsqueda de referencias catastrales 

según los parámetros de entrada. 

 

Ejemplo de referencia catastral de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda situada en el municipio de 

Santiago de Compostela (A Coruña) 

https://www1.sedecatastro.gob.es/
https://www1.sedecatastro.gob.es/
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Búsqueda de la referencia catastral empleando la opción “Localización”. En este caso los parámetros de búsqueda son: 

provincia (A Coruña) y municipio (Santiago). Después pinchando en el icono “Cartografía”. 

 

Para delimitar la búsqueda del emplazamiento puede emplear como referencia las coordenadas UTM del 

emplazamiento (abajo a la izquierda) como referencia numérica para facilitarle la búsqueda de la parcela en el 

municipio en el que se encuentra. 
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Una vez localizada la parcela debe pinchar en la finca catastral, mostrándose los datos del inmueble. Posteriormente 

pinche en “Consulta Descriptiva y Gráfica”.  

 

 

Obtendrá un documento en pdf, con los datos de la referencia catastral e información gráfica de la parcela. 

 
 Ilustración 42.- Ejemplo búsqueda referencia catastral de una parcela 

Importante: En el caso de que el titular de la actividad no coincida con el propietario de la 

parcela donde se sitúa ésta es imprescindible indicar la dirección de notificación del 

propietario como información complementaria de la solicitada en el formulario. Puede presentar 

esta información en el apartado “Documentos”. 

5.3 Materias consumidas 

Debe pinchar en el icono de la derecha de materias consumidas para acceder al formulario 

correspondiente.  

En este apartado tiene que indicar cada una de las materias consumidas empleadas o 

manipuladas en su emplazamiento. Se le recuerda que, con materia consumida se refiere tanto 

a la materias primas, materias auxiliares o productos. 

Además, deberá indicar las frases de riesgo asociadas con la materia indicada. 

Ejemplo: 

Una empresa que realiza la actividad de mantenimiento y reparación de vehículos de motor (taller) deberá indicar 

materias como aceite, lubricante, filtros de aceite, baterías, ... 
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Ilustración 43.- Pantalla de acceso a materias consumidas 

Alta de una materia: Para dar de alta una materia presione el icono +. La aplicación mostrará 

un formulario donde introducir los datos para esa materia, tal como recoge la siguiente imagen. 

Eliminar una materia: Seleccione la materia en la lista y presione el icono X 

Editar una materia: Para editar y consultar los datos de una materia seleccione la misma en la 

lista y presione el botón SELECCIONAR. En la lista de la derecha van a aparecer los 

formularios disponibles. Seleccione el que corresponda a los datos que desea editar y pinche el 

botón SELECCIONAR. La aplicación mostrará un formulario donde editar los datos de la 

materia o las frases de riesgo. 

En la lista de la derecha puede ver los diferentes formularios que pueden existir para las 

materias. En el caso de las materias, por cada una debe rellenar el apartado “Datos de las 

materias” y “Frases de riesgo asociadas con la materia”. Debe seleccionar alguno de estos 

apartados para editar los datos de la materia o de las frases de riesgo. 

Datos generales de la materia 

 

Ilustración 44.- Formulario datos generales de materias consumidas 

En los campos “Cantidade máxima almacenada” y “Cantidade anual consumida” debe indicar 

las unidades. Si en la lista “Envasado” escoge la opción “Outros” debe indicar en el cuadro de 

texto de la derecha el tipo de envasado. Si en la lista “Lugar de almacenamento” escoge la 

opción “Outros” debe indicar en el cuadro de texto de la derecha el lugar de almacenamiento. 

Frases de riesgo asociadas con la materia 

Una vez que dé de alta la materia, tiene que pinchar en “Volver” y escoger la opción “Frases de 

risco asociadas con la materia”. 
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Ilustración 45.- Pantalla de acceso para insertar frases de riesgo 

Nota: Las frases de riesgo, también conocidas coma frases R/S, son un sistema de códigos 

de riesgo y frases para describir los riesgos de los componentes químicos peligrosos. Las 

frases R/S consisten en frases indicadores de riesgos específicos (R) y consejos de seguridad 

(S). Desde el 01/06/2017 las frases R/S han sido sustituidas por lo que para solventarlo en 

lugar de cumplimentar el apartado en la ficha podrán indicarlas en un documento y adjuntarlo 

en el aplicativo, en el apartado “Documentos”. 

Añadir una frase de riesgo: Para añadir una nueva frase de riesgo seleccione en la lista inferior 

y pinche el botón AÑADIR. 

Eliminar una frase de riesgo: Para eliminar una frase de riesgo de la lista superior sólo tiene 

que seleccionarla y presionar el botón QUITAR. 

Buscar: Puede realizar una búsqueda selectiva de las frases de riesgo en la lista inferior. Sólo 

tiene que introducir una parte del código o de la descripción y presionar el botón BUSCAR 

 

Ilustración 46.- Formulario frases de riesgo de materias 
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Estos datos pueden obtenerse de los datos proporcionados por los fabricantes de los productos 

o bien de algunas etiquetas situadas en los envases del producto. 

5.4 Residuos o subproductos generados 

Debe pinchar en el icono de la derecha de residuos o subproductos generados para acceder al 

formulario correspondiente. En este apartado debe indicar cada uno de los principales residuos 

generados en su instalación. 

 

Ilustración 47.- Pantalla de acceso a residuos generados 

Alta de un residuo: Para dar de alta un residuo presione el icono +. La aplicación mostrará un 

formulario donde introducir los datos para ese residuo.  

Eliminar un residuo: Seleccione el residuo en la lista y presione el icono X 

Editar un residuo: Para editar y consultar los datos de un residuo seleccione el mismo en la 

lista y presione el botón SELECCIONAR. En la lista de la derecha van a aparecer los 

formularios disponibles. Seleccione y pinche en el botón SELECCIONAR. La aplicación 

mostrará un formulario donde editar los datos del residuo. Por cada uno de los residuos 

generados en el emplazamiento debe cubrir el apartado “Datos dos residuos ou subproductos”. 

 

Ilustración 48.- Formulario datos de los residuos o subproductos generados 
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Código LER (Lista Europea de Residuos) 

Puede consultar los códigos LER en el listado europeo de residuos publicada en la orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero y en la página web de la Xunta de Galicia:  

https://sirga.xunta.gal/ler 

Para dar de alta o modificar los códigos LER de los residuos que maneja, tiene dos opciones: 

o Seleccionarlo en la lista “Residuos autorizados”. Esta lista se obtiene de los datos de 

los que ya dispone la Consellería sobre su centro. Si el residuo aparece en esta lista 

solo tienen que seleccionarlo y completar los campos “Cantidade anual producida”, 

“Indicar unidades” y modificar el campo “Identificación”, si así lo cree necesario. 

o Si el residuo no está en la lista anterior, debe escribir en el campo “Código LER” un 

código LER válido. Se no conoce el código LER puede comenzar a escribir el código 

LER en el campo “Buscar LER” y el sistema automáticamente mostrará los códigos que 

comienzan por los números escritos en el campo de texto. 

 

Ilustración 49.- Búsqueda de código LER 

En cuanto a los campos del formulario “envasado”, “lugar” y “tipo de xestión” si especifica la 

opción “Outros” deberá indicar el valor en el cuadro de texto “Outro envase”, “Outra xestión” y 

“Outro lugar” ubicado a la derecha. 

Recuerde que su empresa deberá estar registrada cómo productora de residuos para todos 

aquellos residuos que produzca de manera habitual, independientemente del volumen que se 

genere. 

En caso de que le corresponda estar inscrita y no lo haya hecho aún o en caso de que se trate 

de un inicio de actividad, deberá adjuntar copia de la solicitud de alta como productor de 

residuos en el apartado de documentación. 

 

 

https://sirga.xunta.gal/ler
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5.5 Depósitos o tanques 

Debe pinchar en el icono de la derecha de depósitos o tanques para acceder al formulario 

correspondiente en el caso de que existan en la instalación. 

En este apartado debe indicar todos los depósitos (aéreos o subterráneos) existentes en la 

instalación. 

 

Ilustración 50.- Pantalla de acceso para introducción de los datos de los depósitos 

Alta de un depósito: Para dar de alta un nuevo depósito pinche en el icono +. La aplicación 

mostrará un formulario donde introducir los datos para este nuevo depósito. 

Eliminar un depósito: Seleccione el depósito en la lista y pinche el icono X 

NOTA INFORMATIVA: Las empresas que produzcan residuos en su emplazamiento deberán 

inscribirse en el Registro General de Productores y Gestores de Residuos de Galicia. El órgano para 

realizar dicho trámite es la Jefatura Territorial de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y 

Vivienda correspondiente a la provincia donde se sitúe el centro de trabajo en el que se produzcan los 

residuos. 

En la web https://sirga.xunta.gal/autorizacions-e-notificacions podrá descargar la documentación 

necesaria para realizar la tramitación de los productores de residuos. 

• Productor de Residuos Peligrosos: aquellos que producen 10 o más toneladas anuales de 

residuos. 

• Pequeño productor de Residuos Peligrosos: aquellos que producen menos de 10 toneladas 

anuales de residuos peligrosos 

• Productor de Residuos No Peligrosos: aquellos que producen más de 1.000 toneladas 

anuales de residuos no peligrosos. 

Para cualquier consulta puede ponerse en contacto con el Servicio de Calidad y Evaluación Ambiental 

de la Jefatura Territorial de la provincia correspondiente: 

Jefatura Territorial de A Coruña: 981.18.44.62 / 981.18.44.59. 

Jefatura territorial de Lugo: 982.29.45.81 / 982.29.45.89. 

Jefatura territorial de Ourense: 988.38.61.44 / 988.38.67.07. 

Jefatura territorial de Pontevedra: 986.80.53.88. 
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Editar un depósito: Para editar y consultar los datos de un depósito seleccione el mismo en la 

lista y pinche el botón SELECCIONAR. En la lista de la derecha van aparecer los formularios 

disponibles, en el caso de los depósitos solo aparece uno, “Datos dos depósitos ou tanques”. 

Seleccione éste y pinche el botón SELECCIONAR. La aplicación mostrará un formulario donde 

editar los datos del depósito. 

Debe rellenar el apartado “datos dos depósitos ou tanques” por cada uno de los tanques 

existentes en el emplazamiento. 

 

Ilustración 51.- Formulario datos depósitos/tanques 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE 

Deberá adjuntar en el apartado “Documentos” la siguiente documentación en el caso de 

poseer tanques: 

• Fotocopia de la autorización de la Consellería de Economía e Industria para la 

instalación de los tanques de combustibles líquidos y/o aceites. 

• Fotocopia de los certificados de revisión y/o inspección de los depósitos y las 

canalizaciones asociadas vigentes según la normativa de aplicación. 

• Cualquier otra documentación o información relevante de los 

depósitos/canalizaciones instalados (certificados de exención de pruebas, certificados 

de instalación de sondas, certificados de fabricante, modificación sustancial por 

reconversión, refibrado, planos de situación de los tanques en la instalación, 

desgasificación de un depósito, certificado de puesta fuera de servicio, …). 
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5.6 Documentos 

Debe seleccionar el icono de la derecha de “Documentos” para poder añadir documentos. 

Solamente tienen que pinchar en “Novo” para proceder a incorporar en la aplicación la 

documentación deseada.  

 

Ilustración 52.- Pantalla para adjuntar documentación 

La imagen siguiente muestra la pantalla que aparecerá para añadir los diferentes documentos. 

En el botón “examinar”, accederá a la ruta de su ordenador donde tiene almacenado el archivo.  

 

Ilustración 53.- Pantalla para añadir documentos y/o etiquetas 

 

 

 

 

IMPORTANTE 

En el caso de que por cualquier causa (error de la aplicación, tamaño del documento, …) no 

pueda anexar algún documento en la aplicación puede presentar dicha documentación junto 

con el recibo de entrega del informe empleando el procedimiento “MT202H” de la Sede 

Electrónica de la Xunta. 
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La pantalla para registrar etiquetas y documentos es la misma. La única diferencia es que en 

caso de que desee definir etiquetas sólo tiene que indicar el título y descripción, dejando el 

campo fichero en blanco. Si lo hace así, la aplicación entenderá que está definiendo una 

etiqueta. En el momento que presione el botón IMPRIMIR ETIQUETAS sólo se imprimirán las 

que cumplan estas condiciones. El formato de las etiquetas es de 70mm x 37mm. 
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6. FINALIZACIÓN DEL INFORME DE SITUACIÓN 

Una vez que termine el informe, y se asegure de que está completo y revisado tiene que 

pinchar en el botón FINALIZAR que aparece en la zona superior derecha del informe.  

Una vez se presione este botón ya no será posible realizar modificaciones del informe por 

parte del usuario. De detectarse algún error después de finalizar el proceso, deberá ponerse 

en contacto con los técnicos a través del teléfono 659 659 129 o a través del correo electrónico 

cuestions.solos.medio.ambiente@xunta.gal 

 

Ilustración 54.- Finalización del informe 

Si la aplicación considera que existe algún error en el informe aparecerá un mensaje en la 

pantalla en la que se le indicará que debe revisar el informe y corregir los errores detectados. 

Desde esta pantalla puede acceder directamente a los apartados del formulario que deben ser 

corregidos indicándose además el motivo por el cual se consideran incorrectos.  

 

Ilustración 55.- Ejemplo de mensaje de error en la validación del informe 

 

mailto:cuestions.solos.medio.ambiente@xunta.gal
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Una vez todos los campos del formulario del informe están cubiertos la aplicación permite al 

usuario seguir con el proceso de finalización del informe. En la pantalla aparecerán las 

instrucciones a seguir por el usuario para la validación del informe. 

 

Ilustración 56.- Pantalla de finalización de proceso 

El usuario puede acceder directamente al bloque C, “INSTRUCCIONES PARA USUARIOS 

SIN FIRMA DIGITAL”. Tal y como se indicó al inicio de este manual, la firma digital no está 

operativa hasta nuevo aviso por lo que deberá emplearse en cualquier caso el bloque C. 

Pinchando en el botón “Ver mais”, situado a la derecha aparece un desplegable con los pasos 

a seguir para finalizar el proceso tal y como recoge en la siguiente imagen: 

 

Ilustración 57.- Instrucciones para usuarios sin firma digital 
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Resumen de las instrucciones para finalizar el informe de situación del suelo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se le recuerda que es IMPRESCINDIBLE remitir el justificante del pago de la tasa que 

grava los informes de situación del suelo en cualquiera de sus modalidades (ver apartado 

2.1. Tasa de este manual). Este justificante deberá presentarse acompañando al justificante de 

presentación del Informe Preliminar o de Situación del suelo (IS) en cualquiera de sus 

modalidades a través del procedimiento “MT202H” o bien adjuntarse en el apartado 

“Documentos” de la plataforma informática. 

No se considerará cumplida la obligación de información en relación con los suelos 

potencialmente contaminados, si cualquiera de los informes de situación del suelo que se 

presenten, no vienen acompañados con el justificante del citado pago. 

 

 

 

 

 

 

• Imprimir y guardar el justificante de realización del informe. Para descargar 

dicho justificante debe pinchar en la imagen que aparece en pantalla, en el punto 

1 de las instrucciones, y guardar el recibo. 

• Anexar la documentación adicional si lo considera necesario para completar el 

informe.  

• Bloquear el acceso del usuario al expediente para ser evaluado por los técnicos 

de la Consellería. Debe pinchar en la imagen que aparece en el punto 3 de las 

instrucciones. 

• Presentar el justificante de realización del informe empleando el procedimiento 

“MT202H” de la Sede Electrónica de la Xunta (seguir las instrucciones indicadas 

en el apartado “1. Presentación electrónica de documentación” de este manual). 

Es importante que guarde siempre la copia de su presentación, para poder justificar 

el trámite en el caso de una auditoría, inspección, y por su propio interés. Además, 

se especifica el número de expediente a lo que debe hacer siempre referencia para 

cualquier consulta o comunicación. 
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El justificante de realización del informe de situación que debe remitir tiene el siguiente 

aspecto: 

 

Ilustración 58.- Justificante de entrega del informe de situación 

La siguiente imagen muestra la pantalla que le aparece al usuario una vez bloqueó el 

expediente y accede a éste en el menú “Expedientes”. 
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Ilustración 59.- Vista del expediente bloqueado 

Una vez el técnico de la Consellería evalúa el informe remitido por el usuario puede ocurrir las 

siguientes situaciones: 

✓ El informe se considera completo. En esta situación la Consellería notificará la 

resolución de aprobación del informe de situación presentado. 

✓ El informe se considera que está incompleto y el usuario debe subsanar las 

deficiencias detectadas por el técnico. A continuación, se explica el procedimiento a 

seguir para la subsanación de información. 

7.  SUBSANACIÓN DE INFORMACIÓN 

En caso de que el informe de situación presentado se considere incompleto el usuario recibirá 

en la dirección de correo electrónico empleado en el registro, un mensaje de aviso con el 

asunto “Requerimento de información”, en el que se le informa de los apartados en los que 

existen datos y/o documentos que debe completar. 

El usuario debe acceder a la aplicación telemática en la dirección:  

http://solos.medioambiente.xunta.es 

Deberá introducir sus datos de usuario que empleó para darse de alta y acceder a la opción del 

menú “Expedientes” tal y como muestra la siguiente imagen. 

 

 

 
 

 

 

 

http://solos.medioambiente.xunta.es/
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Ilustración 60.- Pantalla de inicio. Expedientes 

Una vez que selecciona el botón “Expedientes”, en la tabla que se muestra deben aparecer 

todos los expedientes a los que tiene acceso y por tanto disponibles. 

En el correo electrónico recibido con el aviso de requerimiento de información se indica el 

expediente (razón social y número) del informe que debe ser completado. Debe presionar en el 

icono que aparece a su derecha para acceder nuevamente a éste. 

Una vez en el expediente a subsanar debe ir al apartado “Subsanaciones” que aparece en 

pantalla y pinchar en el lápiz que aparece a la derecha tal y como aparece en la imagen 

siguiente.  

 

Ilustración 61.- Pantalla inicial de expediente. Subsanaciones pendientes 

 

 

 

 

 

 

 



Manual del usuario Página 51 

Una vez acceda a la subsanación pendiente le aparecerán los apartados del formulario que 

debe completar. Debe presionar en el desplegable que aparece a la derecha e ir seleccionando 

cada uno de los apartados del formulario que aparecen. 

 

Ilustración 62.- Apartados do formulario pendientes de subsanación 

En amarillo aparecerá al principio del formulario una nota de aviso en la que se informa del 

motivo por el cual cada pregunta debe ser subsanada. 

 

Ilustración 63.- Anotación sobre el motivo de la subsanación 

Una vez finalice de cubrir todos los apartados del formulario que le aparecen pendientes de 

subsanar deberá finalizar el proceso siguiendo los mismos pasos realizados para la validación 

del informe la primera vez que fue presentado por el usuario. 

 

 



Manual del usuario Página 52 

 

Ilustración 64.- Finalización da subsanación de información 

Para comprobar los pasos a seguir para a su finalización puede revisar lo indicado en el 

apartado “6. Finalización del informe de situación”. 

 

 


